
Versión Publica, de acuerdo a lo dispuesto en el M 30 de la LAIP 
UNIDAD DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÜBL/CA (UAIP) 

••• 
: •}A"· ·w· • • 

M1Nll>7 UUO LlE 
MF.nlO AMBltXI E 
Y ll.&:UI\SOS 
NATUllALE.'i 

RESOLUCIÓN EN RESPUESTA A SOLICITUD DE INFORMACIÓN 
MARN UAIP N°2024·0027! 

Son Sotvodor. o los kece horas con cuarenta minutos del dio vlemes seis de diciombre dos mi 
voinlicuolro, Et MlNISIERIO DE MEDIO AM81ENIE Y RECURSOS NAIURAlES. kii,go de hober ,ecibido y 
oclmitido lo solicihJd de lntonnoclón NO, MAIIN·2021·00279, ore1enlodo ante lo Unidad de Acceso o lo 
lnto,moción Público (UAIP) do este dopendoncio por po,le de Quien se 
ldentilico con su 101pectivo Documento Unido de lclenlidod !DUII y scsorc lo s.guienle ln1o,moci6n: 

- lnl01mod6n del Mlnl1let10 de Medio Amblenle como gHllono ,,,, ,ecuuo1 cuando ocuue un 

fenómeno nolU1ot y como pot medio de HO lormo gestiono 1u pre,upue1to. 

- Solldlor uno entrevlslo con uno pertono que no1 puedo oyudor con 0'9uno1 p1egunlo1 y dudol poro 

de1011ollor lo oettvidod que no1 hon dejado. 

Corniclclondo que lo solic,lud cumple con todos los requllitos eslobtecldos en el orl. 66 de Lo ley de 
Acceso o lo fnfo,moclón Pvbico y los orts. 50. 5-<I del Reglomenlo de lo ley 00 Acceso o lo fnlormoclón 
Pub'ico. Esto Unidad procedió o odmit-10 y soicilor lo informoción o lo Dirección Finoncieo-o fnstitucionol 

(DFI). de esto Cortero de Estodo. por ser lo Direcdón compotento pero brindar respveslo o los 

requerimientos do e1lo solicitud 

Esto Unidad recibió lo liguienle respueslo de porte de Of1 rewolve enviorlo o solicitante -.fo correo 
electrónico: 

• Vor noto od¡unto con respue1to de lo Dfj,f-M'6g.l, 

ll d 
9Ji lnfo, oc/ • 

·rn c...-nplirnienro coo el orliculo JCU de ley de Procedm!enro1 Ad'llimfrot� se hoce� conoeimieo/0 del 
USUO'lo que lo P'O!enle ,eK>/uelón o ' el IE'ClO'!O de Apelocóón. JeglXI Jo ei/Oblecido en el a,ticulo 81 de IO ley 
de Aeceso o IO lnlomloción f'ub!1co. hO ,ecl.A'SO pod'ó nte,poneoe ante el /mlilu/0 de Aeeeso o lo ntormoclón 
PúbCco (IArPJ o onle lo �, ,ciol de lnlormoción denko de un p.'oro no mayor de ros clnc:o dio1 h6bi."e1 
siglÁ«1/es o Jo nor.r.-coc/ón de Jo pre�re 1esolltción. fr coso le inle,pongo onte Jo olicio/ de Wotmoclón. 1e 
p,ocedefó o remiri' el recl.A'SO of IM. quien 1e1ó el encorgodo de resolYetlo". 
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